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meses de junio y julio de 2007. A tales efectos, la relación 
quedará expuesta en esta Consejería y su consulta podrá 
realizarse, a su vez, a través de la web del empleado pú-
blico www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpu-
blica/empleadopublico, seleccionando Trámites Laborales, 
Ayudas de Acción Social, Ayudas de Actividad Continuada.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, cabe interponer los siguien-
tes recursos:

El personal funcionario y no laboral podrá interpo-
ner recurso de reposición, con carácter potestativo, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Se-
villa, o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el 
demandante su domicilio, a elección de éste último, en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al 
de su publicación, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación 
previa a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 
7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 15 de octubre de 2007.- El Director General, 
Javier de la Cruz Ríos.

RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen 
públicos los listados definitivos de admitidos y de 
excluidos de las ayudas con cargo al Fondo de Ac-
ción Social, modalidad «Médica, Protésica y Odon-
tológica» para el personal funcionario y no laboral y 
personal laboral, al servicio de la Junta de Andalu-
cía, correspondiente a las solicitudes presentadas 
del 1 de abril al 30 de junio de 2007. 

Examinadas las reclamaciones presentadas por el refe-
rido personal excluido en el listado publicado en BOJA núm. 
111, de 6 de junio de 2007, BOJA núm. 131, de 4 de julio 
de 2007 y BOJA núm. 156, de 8 de agosto de 2007, relati-
vas a la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», co-
rrespondientes a las ayudas con cargo al Fondo de Acción 
Social para el personal funcionario y no laboral y para el per-
sonal laboral, al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía que establece la Orden de la Consejería de Justi-
cia y Administración Pública de 18 de abril de 2001 (BOJA 
53 de 10.5.01) mediante el que se aprueba el Reglamento 
de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el artículo 3.2 de 
la citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, Proté-
sica y Odontológica» tiene el carácter de actividad conti-
nuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección Primera del Capítulo I 
de la repetida Orden se regula específicamente cuanto 
se refiere a la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes 
presentadas de ayuda correspondientes a los beneficia-
rios que figuran en el listado adjunto, cuya concesión se 
hace pública mediante esta Resolución, reúnen los re-
quisitos exigidos reglamentariamente para ello.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública de 18 de mayo de 2001, 
mediante el que se aprueba el reglamento de Ayudas de 
Acción Social, establece que la competencia para gestio-
nar y resolver las solicitudes de ayuda «Médica, Protésica 
y Odontológica», presentadas por el personal destinado en 
los servicios periféricos, la tienen delegada los Delegados 
Provinciales de Justicia y Administración Pública.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos 
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial:

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción 
Social, en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológi-
ca», al personal al servicio de la Junta de Andalucía que 
figura en el listado definitivo adjunto como beneficiario 
de las citadas ayudas con indicación de las cantidades 
concedidas a cada beneficiario, que han sido solicitadas 
entre el 1 de abril y el 30 de junio de 2007.

Hacer público el referido listado, así como el definiti-
vo de excluidos, que quedarán expuestos en el tablón de 
anuncios de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Justicias y Administración Pública.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, el personal funcionario y no 
laboral podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo corres-
pondiente en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente de su publicación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa; y el personal laboral podrá interponer reclamación 
previa a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
y artículos 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 29 de octubre de 2007.- La Delegada, M.ª Luisa 
Gómez Romero.

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

 RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2007, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se dispo-
ne el cumplimiento de la Sentencia dictada por la 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía con sede en Sevilla con fecha 18 de septiembre 
de 2007, en el recurso contencioso-administrativo, 
núm. 966/2004, interpuesto por Zardoya Otis, S.A.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 
966/2004, interpuesto por Zardoya Otis, S.A., siendo la 
actuación administrativa recurrida la Resolución de fe-


